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1 AÜVBftTENCIA ÜFIGlAli; ! t l 

Laogo qae loa S r e i í í A l f l a l d e i y . S a e r e t a r i o a r e - j 
aiban loa.Dui^Qroa del fioltfftn que correspon'dan ni! 
dlitrito , 'UspondrÁ¿i que se fljovn,'ejemplar en e l 
i l í i o d e ' c o B t i í n i b r é ' a ó a d e p i r m a n e d e r á h a a t a ^ l r e -
•ibo del n á m é r ó ^ i i g ó i e n t e . " I ' [ " ! j >''! ' 

! j l - I i 0 8 S a c r e t a r i o i c t t i d a r i ñ ' d e é e n s b r T a T t é s B o t e - l 
Hns* coleccionadoi prdeaadamepfe para BB e n e n a -
í o r n a c i o n q a e d e b e r á V e r i f l c á r s e e'adá a ñ o . 

; SE PUBLICA, LÓS, LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES; | 

. ^ L a i s n a e r i c i o n e a se admiten! en la imprenta de Rafae l G a n o é hijos, 
P legar ia , 14, ( P n e í t o dé los HacTOS.) *1 V . " -

. P M ^ / '.^pr ^ .meses .30, n.—Por 6 I d . 50, pagados a l sol icitar l a 
s a t c f i c í o n . • ; . ' . " . ' 

ADVERTENCIA1 EDITÜRIALV 

L a s disposiciones de las Autoridades,' escépte 
las que 'seán i instancia de parW no;pobre, se i n 
sertarán ; ofieialmcRte^ asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional ¡ que dimané' de 
las mismas; pero'los de interés psrtienlar pagarán 
un real; adelantado, por,cada linea de insereion. 

PARTE OFICIAL. 
Prejidentia del Gsnsej» ds HinitlrM. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan^.en esta 
Córte, sin novedad eri sii'impoV-' 
tante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin'novedad en-su impor- ¡ 
taiité sálud. 

Gobierno de provincia. 

Circular.—Ñúm. 70. 
Siendo una de laa principalea fu en-' 

tes de riqueza de nuestro pais la agri
cultura.á'su mayor desenvolvimiento 
y á su perfección es á u n a de las co-i 
sas que con más decidido ̂ mpeño.de
be atenderse, con tonto m a y o r motivo., 
cuanto que la población agrícola de 
España es ciertamente la que más ne
cesitada se encuentra de esa instruc
ción que.al par que engrandece.el es
píritu, dá más vigor á' las fuerzas 
naturales. ¡ ¡< • 

Dos cosas son las llamadas ̂  obte
ner este resultado que i t a n grandes 
ventajas ha do'traer ú nuestra pátria 
en general y i esta provincia, tan 
eminentemente agrícola, en particu
lar; la propaganda oral y la propa
ganda escrita. Asi lo hu comprendido 
el Gobierno de S. M. y con tal objeto 
ha estudiado la manera de establecer 
MISIONES AGitfcoLAS, y s i bien compren
de que las dificultades que se han de 
presentar en los primeros momentos 
no permiten establecerlas desde luego, 
no por eso ha cejado en su idea y 
busca por el contrario el modo de lle
gar cúantó antes al'fin deseado. 

Más fócil es la propaganda escrita 
por medio de la prensa que cuando se 
inspira en sentimientos dé honradez 
y patriotismo conviértese en uno de 
los m á s poderosos campeones de la ci
vilización y del progreso. Conocido 

esto por el Gobierno de S. M. ha dis
puesto se cree un periódico dedicado 
esclusivamente á tratar esta mate
ria la .Gaceta agrícola del Ministerio 
de Fomento, que repartiéndose con 
profusión por todas nuestras ciudades 
y aldeas lleve de uno' á otro estremo 
'dé^lá ' Peninsulá 'él• 'gérnien' 'de una1 
nueva Ensefianzaque no tardará, en 
dar á conocer sus escalentes frutos. ' 

En-vista-de la-conveniencia-de lle*-
var á cábo'ésta'i'dé'á'j'dé'q'üe la ' .Gá-
ceta agrícola*»1 haga'conocer las refor
mas qû e puedeny.debéh introducirse ' 
en la 'Agricultura, S. M. el Rey. 
(q. D.^g.) éh su cdnstánte deseo de 
coadyuvar por su parte al engrande
cimiento del pueblo español ha tenido 
á bien disponer por Real órden de 17 
de Agosto que las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos con
signen' en sus presupuestos las partí* 
das necesarias para la suscricion á la 
«Gaceta agrícola del Ministerio de 
Fomento, cubriendo la parte que cor
responda á este ejercicio con cargo al 
capítulo de Imprevistos. 

. Lo que á los eftíctosjndicados hago 
á mi vez saber á la Excma. Diputa-
tacion provincial y Ayuntamientos da 
esta provincia autorizando desde lue
go para que en el presupuesto de 
gastos .para el año económico [próxi
mo, consignen las partidas necesarias 
para la süscricion de la .'Gaceta agrí
cola* debiendo hacer saber que los 
pueblos que al pié se expresan que-
dan exentos del pago de la suscricion 
á la Gaceta mencionada, por mejo
ras introducidas sobre las bases del 
anuncio á los 1500 Ayuntamientos 
de menos vecindario de la Península. 

León 1.* de Noviembre de 1876.— 
El Gobernador, Meólas Carrera. 

R e l a e l o n ilue s e e l l a .7 , . 

.. Castromudarra. :.>. * L. 
Castrotierra. 
Regueras de arriba. 
San Millan de los Caballeros. 
Villaverdede Arcayos. 
Valdemora. 
Valdeteja. 

J u n l a P r o v i n c i a l A m l l l a r a d o r á . 

CIRCDLAR. 

* 'En el'dia dé ayer ha quedado cons
tituida la Junta provincial amillara* 
dorat:bajo!mi presidencia; en su con
secuencia ha sido elegida por dicha 
Junta úná Obmision'de cinco indivi
duos, para que examinando cuantos 
datos y antecedentes juzguen conve-
.nienteSj.prop.pngan la_divÍ3Íon de la 
provincia en regiones "según se de
termina por el artículo 6." del Regla
mento, mandando llevar á efecto la 
rectificación dé los amillaramientos da 
la riqueza rústica,-urbana y pecuaria. 
':'Lo qüe'he dispuesto comunicarlo' 

póT'méUio'dél BOLITIH oricuu para co-
nocimíento de'todos los contribuyen
tes de la provincia. ' 

Léon 2 de Noviembre de 1878.— 
El Gobernador, Presidente, Nicolás 
Carrera. 

' Oficinas de Hacienda. 

Ü a i a i i t r u i » leOBíniti dt la pnmicia de L u í . 

La Dirección general dé Rentas 
Estancadas, con fecha 21 del ac-. 
tual. me dice lo que sigue: 

«Como consecuencia de lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de presupues
tos vigente, esta Dirección ha diclado 
las órdenes oportunas para que el dia 
I .* del próximo raes de Noviembre se 
encuentren convenientemente surtidas 
todas las Expendedurías, de las Le
tras de cambio, Pagarés y Pólizas de 
operaciones de Bolsa creadas por la referi
da ley, en cantidad bastante para atender 
á las necesidades del consumo y proce
der al cange de las existencias que re
sulten en poder de! los Estanqueros y 
particulares. 

Enel referido dia se pondránen circu
lación los efectos de %ae sodéja hecho mé
rito, y podrán presentarse al cange los 
sellos de giro y de Pólizas de Bolsa que 
hoy se expenden, sin perjuicio deque es
tos etéctos puedan usarse durante todo 
el referido mes. 

Por tanto y con el fin de que las ope
raciones del sobrante y canjp se ajusten 
á reglas generales, he acordado que se 
observen las siguientes: 

1 .* El canje se hará en esa .capital 
en los Estancos ó expendedurías que 
V. S. designe de acuerdo con el Dele -
gado dé la Empresii del Timbre. 

En los puntos en que exista Admi
nistración subalterna de Reulas'Eslanca-

..das ó (le partido harán esla dísjgnacion 
el Administrador y el Depositario, como 
también en los pueblos en que haya 
mas de un Estanco. 

2.' Las horas de canje serán todos 
los (lias de sol á sol y hasta el 30 de 
Noviembre sin próroga alguna. 
" 3 / Los'sellos cuyo valor haya-sido 

satisfecho al contado por los estanque
ros se cambiarán en los mismos puntos 
que para el público se designen. 

i . ' Los sellos sueltos que se presen
ten al canje se pegarán con separación 
de clases y precios en hojas de papel 
blanco autorizadas con el nombre y rú
brica del interesado, haciendo constar 
su domicilio, y estampando la Expende
duría que cambia el sello que use, ó en 
su defecto firmando el encargado de 
ella. 

Si por alguna corporación ó casa de 
comercio se presentasen sellos se eslam
pará además el timbre que acostum
bre á usar. 

5. " Se exigirá como circunstancia 
indispensable para el canje la presenta
ción de. la cédula personal, ó de un vo
lante expodido por el Alcalde del barrio 
en que' viva el ¡nleresado que presente 
los sellos, en que se garantice su perso
nalidad. : 

6. ' : En la necesidad de evitar la ad
misión'de efectos ilegítimos, el encar
gado del canje podrá suspender este, 
cuando los sellos que se presenten la 
ofrezcan alguna duda respecto i «p pro-
cedencia ó legitimidad. En este caso se 
bara cargo de los sellos el Depositarlo 
de la Empresa del Timbre, y entregará 
al que Ins presente un recibo provisio
nal debidamente antorlzado en que- se 
baga constar el numero de sellos, precio 



de cada uno y nombre y domicilio de la 
persona quo los présenla, remitiéndolos 
en el mus breve plazo i la Inspección de 
I» Empresa en la Fábrica para su reeo-
nociniienlo. 

7. * Si del qne debe hacerse de los 
referidos selles resultaran legítimos, se 
oaojeari dicho recibo por los efectos dé 
la nueva emisión; pero si por el contra
ríe se declarasen falsos, se exijirá la res 
ponsabiliilad á los interesados con arre
glo h las leyes. 

8. ' Quedan exceptuados de los re
quisitos que se expresan los efectos que 
hayan de cambiarse en la Expendeduría 
de Madrid,,si bien deberán sngelarse á 
reconocimiento en el. acto, por el gra
bador que se designe. 

O:' Los efectos procedentes del so
brante se devolverán á la Depositaría 
general dentro del mes de Noviembre 
precisamente y los del cange en lodo el 

mes da Diciembre, para lo cual la JIM-' 
presa del Timbre comunicará las órde-' 
nes oportunas á sus Delegados.» V 

Zo ¡ne sé inserta en el presente 
BOLETÍN oricur. para coiiocimiento del 
público, debiendo manifestar gue 
/os documentos que únicamente se 
entregarán;'.en equivalencia dé los 
sellos dé'giro y de'Pólisas de Bolsa 
gue se presenten al cange, serda las 
Zetras de cambio y Pólizas de ope 
¡•aciones de Bolsa, y en manera al
guna tos Pagarés; y que el estanca 
designado para;®enjU;ar'dicha* ope
ración en esta capital, es el que se 
halla establecido en la calle de San 
Marcelo, núm. 13, d cargo de doña 
Josefa Fernandez Telle¿: 

León 28 de Octubre de .1876. —. 
E l Jefe económico, Odrlos de Cuero; 

Knla Gacela oficial de Madrid cor-

respnndimli al rlia \1S del actual. V 
halla inserto ti anuncio siguiente, ^ 
• Direiícipn general de Rentas Rslanca-
das,—fif ¡lia 12 del mes de Diciembre 
próximo; íi la una y media de su' tardfi, 
tendrá lugar en estajDireccion; con arre
glo al pliego de cc^diciones qué eiu la 
misma.estará de jnaniíiésto todos: lós 
dias nn.féstivos de, ónce de la mafttna 
á cuatro deila tarde, la subasta pifa 
contratar 20 000 resmas de papel blan
co de primera clase. 26.000 de segun
da, y además las que sobre estas pue 
dan pedirse hasta un máximun de 6.000 

f dé: primera; las 'dedicha clase íqoe) sé 
I necesiten para labores de Aduanas,' 'y 
| -93000 de segnnit'a; todas con destino al 

servicio de la Fábrica del Sello durante 
.' el aflo de 1877. 
i Ln qiie se anuncia al público para su 

inteligencia. • . 
Mailriil 27 de Octubre de 1876.—El 

Director general, José Rivero. t- ><• 
Lo qué se inserta éri éT-presente Bo-

I.P.TIK OFicui. para cónacimienlo del pú
blico. ": 'i: •; 

• •> 
i-£'m» 3tt-iíe Octubre de (876.—El 
Jififépgppmica, Cárlos de Cuero. 

En el-'Sorteo celebrado¿eñ'í Madrid el 
día 18 del corriente pará;} adjudicar un 

.premio de 625 pesetas excedido á las 
"huérfanas de militares ypatrlotas muer-
i"r<ín la ^pasfiji guérra.^qivil, y otro 
d«:igtiaf cantidád otorgado por decreto 
de 17 de Setiembre (le^lS74 á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1 ° de Octubre do 1868, 
ha cabido en suerte el primero, á dona 
Uaria Catalina Garcia bija de D. Flo
rentino, cabo de la Milicia Nacional de 
Alhucete mueito en el campo del honor; 
y el segundo á D.* Lucia Massot.y Ba)-
lle,' (jija de D.. Esteban carabinero de 
la comandancia de Gerona muerto en 

•el campo del- honor.-
' L" que se anuncia en el presente Bo-
.iíétifl pnciiL' para qué ¡ llegue á coné-
cimiéntó de las interesadas. 

- Lenn 23 de Octubre de 1876.—El 
Jefe Económico, Cárlos de Cuero. 

HÍMO 1 .* 

Modelos d que hace referencia el Reglamento de los Amillaramientos. 

m o d e l o m í m . C . 

PROVINCIA DÉ 

DISTRITO MUNICIPAL DE..... 

LIBRO REGISTRO 'de ios ganados que conforme al resultado de las declaraciones presentadas, pertenecen á los oecínás de esta villa. 

TOMO l fAJ. 

NOMBRE 
de los ganaderos. Especies del ganado. 

Número 
total de ca

bezas. 

CLASIFICACION POR BDADVS-

De menos 
de un uño, 

De mío 
á cuatro 

anos. 

De más 
de cuatro 

años. 

CLASIFICACION POR.LA AMOVI 
LIDAD DEL GANADO. : 

Estime. 
Traste r -
minante. 

Tns lu i -
mmiic 

MMEKO DK CABEZAS DESTINADA 

A los 
li^ bajos 

agrícolas, 

A la 
reproduc

ción. 
Al Al tiro y 

consumo, trasporte 

Al movi
miento de 
máquinas. 

(A) Cuando por ln reducido del término basta un solo libro para inscribir todas las fincis, se dirá: Tomo único; pero cuando esto nn pueda hacerse en un libro de 
regular y cómodo volumen (500 hojni por ejemplo), se forman'in inris tomos (art. 6 2 del reglanii'Mo), distinguiéndolos por el número de órdeo I I , I I I , ele , y dándolos 
á todos una foliación correlativa, de manera que si el lomo I conuluye en el folio 500, coinenzará el tomo II con el folio SOI. 

RESUMEN GENERAL de los ganados existentes en este distrito tmnicipal. 

RSPKClES DE GANADO. 
TOTAL 

de cabezas 
De niénos 
de un año. 

CLSU-lCtCION POR EDADES. 
CLASIFICACION POR LA AMOVI

LIDAD DEL GANADO. 

De uno á 4 
años. 

De más de 
4 años, Estante. 

Trnslermi-
nante. 

Tras
humante. 

Caballar. . . . 
M u l a r . . . . . 
Asnal 
Vacuno. . . . 
Cabrío. . . . 
De cerda. . . . 
Camellos. . . . 
Colmenas.. . . 
Palomas. . . . 
Aves de corral. . 

La Junta municipal ha inscrito en el presente Libro-Registro, compuesto de veinte fa) fólios, todos los ganados pertenecientes á los vecinos de esta villa, canfor me 
al resultado que ofrecen las declaraciones presentadas por los mismos (6), y bajo su responsabilidad declara uo tener conocimiento de la existencia de otros ganados. 

Fecha. 
Firmas de los individuos de ta Junta, 

(a) Es un ejemplo, pero siempre se pondrá en letra el número del fólio. 
(6) Cuando los Administradores, encargados ó guardas l&y&a dado las declaraciones, se dirá: «por varios de eslos y por los Administradores á guardas do los 

ganados de tos dem&s.» 

HL'MEUO DE CABEZAS DESTINADAS. 

A los 
trabajos 
[igricolas. 

A 
la repro
ducción. 

Al 
consumo. 

AI Uro ó 
trasporte. 

Al moví . 
míenlo de 
máquinas. 

NÚMERO 
de los propietarios. 



PROVINCU DI?..„: 
M o d e l o n ú m . 7 . ° 

DISTRITO ÜCNICIPAI. DE . 

Propuesta de tipos medios que para los efectos de la reforma del ami-
llaramiento .y en corifprmidad d lo dispuesto en el ari. 122 del regla -
mentó de IQde Setiemiré de 1876 presenta esta Junta mpnieipal. 

R I Q U E Z A R U S T I C A . 

Cultivo á mttvslan deslinadas 
IHS fínc^s. 

Vna hectárea de- lierra á borlalizas 

Una hectárea á cereales. 

Una hectárea de monte altor bajo. 

Su calidad. 

i . * dase., 
•SrHd. . . 
3.' id. . . 

1. * clase., 
2. ' ¡d. : 
3. ' id. . . 

1. " clase., 
2. * id: . : 
3*id:.:;. . 

Productos 
• Integros. 

Peseras. 

Gastos y bRjas 
!por tod'is 
conceptos. 

.Píseíos: , 

' Liquido 
imp.'mible. 

. Vételas-

R I Q U E Z A P E C U A R I A . 

Una cabeza de ganado caballar. . 
Una id. de ganado asnal. . . . 
Colmenas.—Cada piér, caja ó vaso. . . 
Palomares.—Cada par (a).. . . 

(Fecha y firma del Alcalde Presidente' y Secretario.) 
(a) Estos ejemplos y lis siguientes Indican sólo la forma de ia propuesta, la 

«nal deberá comprender, con la txpresion correspondiente y en relación con la 
cuenta de gastos (Modelo número 8.*), todos los objetos de imposición del pueblo 
á quo se refiera. =• .. 

B l o d e l ó n n m . 9 . ° 

PHOVINCIA DE., DISTRITO MUNICIPAL Da.. 

Cuenta de los productos y gastos de cada hectárea de tierra según sus 
calidades y cultivos, y las cirenstancias particulares de los mismos y 
de cada cabeza de ganado según sus clases; formada para ¡ue sirva de 
justificante á la propuesta de tipos inedias. '• 

PRODUCTOS. 

Por el valor de cargas de lechugas, 
á precio de 2 pesetas 50 céntimos cada 
carga 

Por hilos de cardos, qne después dt 
alzadas las lechugas se producen en el 
mismo ano, cujo valor es'ét'deuna pe
seta cada hilo 

Por arrobas de cebollas, al tipo de 
una pésela. . . . . . . . . 

Por el valor de 12S, 90 y 75 arrobas de 
habas verdes, al respecto de 75 cénts 

Por . . 
Por 
Por 

Produilo total. . 

GASTOS. 

Por cargas de estiércol, á cén
timos de peseta. . . . . . . 

Por 10 peones de cava, á una peseta de 
jornal uno 

Por 24 peones, i una peseta de jornal, 
para labor de hortaliza en todo el alto, 
su custodia y venta 

Por el valor de las semillas de las especies 
que se dejan expresadas. . . . 

Total gatlot. 

RESDHBN. 

Importe de los productos Íntegros. 
Idem de los gastos 

Liquido imponible. 

I l e e l á r e a d e t l e r r a . d e r e g a d í o c o n 
a g u a de p i é d e n l l n a d a a l cu l t i vo de 

h ó r l a l l i a a . ' ' 

De 1. ' clase. De 2.' clase. De 3." clase 

PRODUCTOS. 

Producto integro en especie en el aDo co 
mun. . . . . . . . . . 

Precio medio de cada fanega de trigo, < 
sea 55 litros 501 mililitros.. . , " , 

Multiplican perillas céntimos. . ... . ' , 
Importe de la paja, á 75!cént¡mos de pe 

seta la arroba.. . . j . -. . . 
Idem de la rastrojera, . i . . . . 

- Producto total. . 

- . - -- GASTOS; -- -• - ' 

Piir una fanega de trigo, 55 litros 501 mi
lilitros para la siembra. . . . . 

Por el coste iln la yunta y jornales del ga 
Aan en cuatm días, qué son los necesa
rios para la labor de dicha hectárea de 
tierra. . 

Por el interés del capit d que la misma 
yunta rcpiesenta. . . . . . . 

Pm despi-rfectos de aperos de labranza. 
Por la escarda 
Por la sirgad . . . . . . . . 
Por la trilla 
Por limpia. . 

Total gastot. 

RESÜMEN. 

Importe de los productos íntegros. 
Idem de los gastos 

• •• Liquido imponible. 

H e c t á r e a de t i e r r a x e u i b r a d n r a de 
r e g n d í o c o n a g u a de p i é . 

De I .* clase De 2. ' clase De 3.' clase. 

PRODUCTOS. 
Se' regulan de producción á cada hectárea 

90 arrobas de fruto, que dan reducidas 
á liquido 30 arrobas de vino, ó sean 485 
litros 990 mililitroi, las cuales repre
sentando un valor ele 5 pesetas, 2'50 
céntimos y 2 respeclivameote cada ar
roba eu el aftn común, hacen. . . . 

Por el aprovechamiento de la pampanerá. 
Por el valor de los s a r m i e n t o s . . . . . 
Por 
Por . . . . . 

Producto total. . . 

GASTOS. 
Por el coste de las yuntas y jornales del 

gaAan en los días empleados en 
la labor de la referida hectárea da lier 
ra, al respecto de 3 pesetas uno. . 

Por el interés del capital que la misma 
yunta representa 

Por el desperfecto de aperos de labranza 
Por cuatro jornales invertidos en la poda, 

á una peseta 50 céntimos diarlos, y una 
respectivamente 

Por cuatro jornales al mismo precio ocu 
pados en la cava 

Por deterioro y reparación de vides. . 
Por cuatro jornales ocupados «n la reco

lección, a una peseta 50 céntimos dia 
rica, y una respectivamente. . . 

Por la elaboración del vino y gastos de re 
paracion de envases ; 

Por. . . . 
Por . . . 

Total ¡ailot. 

, RESÜMEN. 
Importe dé los productos Íntegros. 
Idem de los gastes 

Liquido imponible. 

H e e l á r e a de t i e r r a s e m b r a d u r a de 
r e g a d í o a l c u l t i v o de v l A a s . 

De 1.* clase, De 2.* clase Da 3.' clase. 

1 
J 

http://tlerra.de


PRODUCTOS. 

Produelo integro en especie en el aflo co 
mun. , 

Precio medio de cada fanega de trigo, 
sea 55 litros 501 mililitros. . . .:' 

multiplican pesetas céntimos. . . . 
Importe de la paja, á 50 céntimos de pe 

seta la arroba.. . . . . 
Idem de la rastrojera. . . . . . 

I l e e l á r e a d e ( I e r r a « « m b r a d n r a d e 
s e c a n o . 

De 1.* clase 

Produelo total. . 

GASTOS. 

Por una fanega de trigo, 55 litros 501 
mililitros, para la siembra. . . 

Por el coste de la yunta y jornal del gaOan 
en cuatro dias que son necesarios para 
la labor de dicha hectárea de tierra, , 

Por el interés del capital que la misma 
yunta representa 

Por desperfectos de aperos de labranza. 
Por la escarda 
Por la siega 
Por la trilla 
Por limpia. . . . . . . . . . 
Por . . . . 

Total gastos. . 

REStMEN. 

Importe de los productos íntegros. . 
Idem de los gastos. 

Liquido imponible. . 

De .2.' clase. De 3.' clase. 

PRODUCTOS. 

Se regulan de producción & cada hectárea 
90 arrobas de fruto, que dan reducidas 
i liquido 30 arrobas de vino, ó sean 
483 litros 990 mililitros, las cuales re< 
presentando un valor de 3 pesetas, 2'50 
céntimos y 2 respectivamente cada ar
roba en el ano común, hacen. . . , 

Por aprovechamiento de la pampanera. . 
Por el valor de los sarmientos. . . . 
Por . . . . 

Producto total. . . 

GASTOS. 

Por el coste de la yunta y jornales del ga 
flan en ciatrn dias empleados en la la
bor de la icferiila hectárea de tierra, al 
respecto de 5 pesetas uno. . . 

Por el interés del capital que la misma 
ynnta representa 

Por el desperfecto de aperos de labranza, 
Por cuatro joroales invertidos en la poda, 

á una peseta 50 céntimos diarios y una 
respectivamente 

Por cuatro jornales, á igual precio, ocu
pados en la cava 

Por delerioro y reparación de vides 
Por cuatro jornales ocupados en la reco

lección, á una peseta 50 céntimos día' 
ríos y una respectivamente. . . . 

Por la elaboración del vino y reparación 
de envases! . 

H e c t á r e a d e t i e r r a de s e c a n o á v i ñ a 
s i n o t r a s i e m b r a . 

De 1. ' clase. Dé 2.' clase. De 3.' clase. 

Total gastos. 

RÍÍSÜMEN. 
Importe de los productos íntegros.. 
Idem de los gastos 

Itquido imponible. 

H e c t á r e a d e t i e r r a d e s e c a n o 
a-prado.- • • -

-PRODUCTOS. 

Se regnlan que produce cada beclárca 90 
arrobas de yerba,' ó sean ¡ela!, que al 
respecto de una peseta, 75 y 50 cénli
mos cada una, hacen. . . . . 

Por el aprovechamiento del esquilmo?;-

' Producto totali 

GASTOS. 

Para estiércol 6 rodeo.; . . . 
Por la siega, inefusa te;manutención. .' •, 
Por recoger la yerba, acarrearla y empe

llar. . . . . . . 
Por desbaratar las boñigas y repartir las 

aguas cuando llueve para que!no ar 
royen. '. . . . j . . . ., .' ". 

Por los reparos que se Hacen en las paredes 

, Tolol gastos., . 

RESUMEN. ,! 

Importe de los productos íntegros. . 
Idem de los gastos. . " . . . '. " . ' 

liquido imponible. 

DeTi."ciase. De 2." clase De 3.* Clase. 

-PRODUCTOST-

Se regulan de producción á cada hectárea 
36 arrobas de aceituna, que dan, redu
cidas i líquido, i-2 arrobas de aceite, ó 
sean 193 litros 596 mililitros, en los 
terrenos de primera clase; 9 arrobas 
(145 litros 197 mililitros) en los dé se
gunda, y 8 arrobas (129 litros 0'64 
miljlltrosjen los do tercera,. . . 

Preció medió del aceite en el aflo común, 
arroba.. .! .- . . . . . . . . . . 

Multiplican pesetas. . . • 
Por aprovechamiento de pastos. . . . 
Por el valor de las ludas 
Por el valor de orujo ; . 
Por 

Total productos. 

GASTOS. 

Por cuatro jornales de una yunta y el ga 
flan para las rejas necesarias de arado, 
a razón de 4 pesetas diarias. . . 

Por el interés del capital que la misma 
yunla representa 

Por cuatro jornales invertidos en la poda, 
á una peseta 75 céntimos diarios. . , 

Por desbaratar y limpia de pies, un jor
nal, á 

Por varear, recoger la aceituna y enndu 
cirio al molino, cuatro jornales, á 5 pe
setas diarias, dos pesetas y 1*50 cén
timos 

Por la molienda 
Por desperfectos de vasijas y envases. . 
Por 

H e c t á r e a d e t i e r r a d e ' s e c a n o ó 
— ' o l l v a r s l n - o t r a - s l e m b r a : 

De 1." clase. De 2." clase. Dn 3.* clase. 

Total gastos. 

RESUMEN. 

Importe de los productos. 
Idem de los gastos. . . 

Liquido imponible. 



I I IQUEZ* PECUAKIA. 

Vacuno á la labor. 

PRODUCTOS. 

Cor 210 (lias Lábiles para el trabajo en un alto, á 4 líese
las cada üii ilia. . 

Por el valor del estiércol 

GASTOS. 

Uquido imp'inilile. . 

Vacuno á granjeria. 

PRODUCTOS. 

Por la mitad del valor de una cria que produce en cada 
dos aflos 

Por ei producto del estiércol. , 
Por el de la leche 
Por el de la manteca 
Por el del queso. . .• 
Por 

BAJAS. 

Por el jornal de un boyero y un zagal en todo el alio pa
ra guarda de 50 vacas. . . . . . 

Por el valor de la paja para pienso de la vaca y cria. 
Por el dé los pastos para id. . 
Gastos de enfermedades y pérdidas por.moiUmlail 

Pesetas. Pesetas. 

Liquido imponibli de cada cnbna. . 

Caballar á la labor. 

PRODUCTOS. ' 

Por 210 dias hábiles para el trabajo dé un afín, á 5 pe 
setas cada un dia -

Por el producto del estiércol. . . . . . . . 

GASTOS. 

Liquido imponible. 

Caballar á granjeria. 

PRODUCTOS. • 

Por una cria cada dos anos. 
Por las utilidades de la trilla., 
Por id. del estiércol. . . . 
Por . . . . . 
Por 
Por . . . . 

GASTOS. 

Per el jornal del yegüero y un zagal en todo el aAo para 
la guarda de 30 yeguas, á . . . . 

Por paja, •' • • •;» 
Por pastos para la yegua y cria 
Por el coste de semental 
Por Albéitar 
Por i . . . . : . ; ; . 

Por ( , . . . , . 

Líquido imponible. . . 

• • • Mular á la lábbr.- " 

' ! PRODUCTOS.' . t . 
. , , •.- . . : : • - • : ! • . . . . • . . . . 

Por 210 dias hábiles para el trabajo en ún ano, á 3 p>'se 
tas cada dia. . ... . ; . . ¡ , , . . . . . 

: Por elproduclo del estiércol.. . . . . . . .: 

GASTOS. " ' 1 

"' " Liquido imponible. . 

Asnal. 

PRODUCTOS. 

Por 100 días que se considera á un asno ocupado en el 
trabajo de cereales, aceituna, carbón y lefia, d̂ ven 
ganiln por este trabajo una peseta diaria. . . . 

Por Id. dias ocupado en , 4. . . . 
Por el producto del estiércol 

Pesetas. Pesetas. 

GASTOS. 

Por el jornal de un hombre en los dias para estar 
al cuidado de los asnos, á cada dia 

Por nueve fanegas de cebada para pienso, á i pesetas 
fani'ga 

Por el importe de la paja para id . . . . 
Por 
Por 

Liquido imponible. 

Cabrio á granjeria. 
PRODUCTOS. 

Por el producto de leche y queso on siete meses. 
Por el valor de una cria . 
Por el de las pieles 
Por el del estiércol. • 
Por 
Por 
Por 

GASTOS. 

Por los jornales del pastor y un zagal, al respecto de una 
peseta diaria, para la custodia de 50 cabezas todo el 
ano, corresponde á cada una 

Por pastos 
Por gástos de enfermedades y pérdidas por mortandad. 

Liquido imponible. , . 

Lanar á granjeria. 

PRODUCTOS. 

Por el importe de 75 arrobas de queso que puede produ • 
cir en un afio la leche de 100 ovejas, á . 12 ¡pesetas 
arroba 

Por 73 crias, á 9 pesetas una 
Por 25 arrobas de lana, á 20 pesetas la arroba. . . 
Por las pieles 
Por el estiércol ; . . : . . . 
Por . . . . . : . 
Por 

GASTOS. 

Por los jornales de un pastor y un zagal, á una' peseta 
50 céntimos diarios 

Por pastos . • 
Por pan para un perro. .• . . . . 
Por sal.. : . . . . . . . . 
Por esquilo . . .. . ... 
Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad 
Por , 
Por . . . ; ' . . . . '. .:. . . 

Liquido imponible. ' . 

Ganado de cerda. 

PRODUCTOS. 

.La.tercera parle del valor de un cerdo ó cerda cebados, 
considerando el niisiinun de su vida en tres anos, es 
de.pesetas 

Por el de las crias vendidas. 
Por ' •."•!• . '. . . .. 
Por. , . • . : 
Por . . . . . . 

(Comiponie al número ti.) 



GASTOS. 
E n e l p r i m e r aAo . 

Por tres fanegas de cobaila para Jas crias, íi fanega 
Por el cosle (IB espigadores y i>ioiitauera.< 
Por 

E n e l aegundo a a o . 

Por el coste de espigaJores y montanera. • ;. ^ 

E n e l l e r e e r a A o . 

Por eliioslede espigadores. . . , ..• .. 
P«r la montonera para'cebo. ' • • •. 
Por el coste de porquero y zagal en los tres anos. • 
Por engasto cío enfermedades y pérdidas por atraso y 

mortandad de las crias. .. • .• •. . . . 

Liquido imponible por cabtza. 

Colmenas. 

PRODUCTOS. 

Por el raíoróe los rnjambrts gue se reproducen. 
Por «I talor de la>iel. . • . •' ' •"' • 
Por el de la cera. . , . , . . . . 

GASTOS. 

Para la castra. . . . . . • 
Por la limpia, . , • . . . . . 
Por el ceste de lagar para la separacioo de la miel y cera 
Por cosle de los vasos y su reparación. . . . 
Por reparación de los ceréados. V .'.... ' Í: 

Liquido imponible di cada vaso. '. 

Palomares. 

PRODUCTOS. 

Por cada par defpalomas. 

i 

GASTOS. 

Ser ic t tU'ü i 'á . ' ••••• 
i 

PRODUCTOS. 
. . .MÍO-H;.!,! 

Por el valor de 60 kilógramos. de capullos, que pro 
(lucen una onza de semilla por término medio, y con 
tiene de 35.000 á 40.bOO.gusanos. .. '. 

Por el valor de los hilos para pescar. . 
Por el de la semilla q»a los Insectos producen. ^(., f ; , 

Por el valen de la onza de semilla 
Por el jornal de dos pers'onas para al cuidado. y asisten-: 

cia de los gusanos y recoger la buja.en.las.uos prime 
ras edadM de los mismos (nueve días). . . . •. 

Por el jornal de tres perso'na's-Wnnel mlsmd.i otíjilo en 
las dos ull¡masedades ( l2 días) • • 

Por el valor de cinco kilogramos de hoja de morera que 
- - coCTBtntn en la primera edad 
Por el de 15 id. id. en ItsegunilCrVin.'/.wi-otii• 

--P»r«kle-oO id. id. en la tercera. 
Por el de 140 que consumen en la cuarta. r • 
Por el de $00 que consumen en la qu¡nla.:n'l)'. ''» i1' 
Por pérdidas debidas á mortandad de los Insectos y a 

otros accidentes. . 

' ..^laquüOiimppnibU, , , , , . 

Pesetas. Pesetas 

i¡i-i 

M o d e l o u á m . 9 . * 

I (Fecha y fifma de lodos los individuos de la Junta municipal.) L '•• j 
Nota.—Se Incluirá cualquiera otro objeto de Imposición que haya en el pueblo; 

respectivo y no esté comprendido en este modelo. '"''' -

C(¡IIÍ: : J '¡(i'l 

PROVINCIA DE., D1SIRIT0 HUNICIPAI. DE.. 

Cartilla de evaluación, ó sea cnenta'dfg'a¿tó£y jiroi'ucÍo&Tle las tierras 
de regadio y secano gme se conocen en el distptto municipal según sus 
respectivas calidades y cultivos.comprensiva*además dé tos rendimien-
tos y utilidades de lodos los ganados existentes, en el mismo. 

Clase de cultivo ^..^ * ,. 

á que están destinadas las tierras. 

.'. Htgadio. \ 

Una-hectárea de tierra á hortaliza y 
legumbres. . . . ; . 

¡Calidades:, 

delasmismas 

'De I . ' clase 
2." 
3 

Idem á árboles frutales sin otra siem-(De K c'af" 
BRA • • • •( 5 V 

• i . . - *;.) 1 fD* I ." clase. 
Idem & árboles frutales y hortaliza. .1 2." 

1 . { s." ; 

Í
Y\a | * rlnsfi 
• •«•.• • • 

•5'. 
(De 1 * clase. 

Idem á viñedos. . . . . . . . ] 2.* 
! 3.' ? 
De I . * clase. 

2." 

De I.*clase. 
' i . .2i« 

Dé i'.''clise.' 

¡ ue 1 . cía 
2." 

íDel . ' c las 
I . l . . 2 ; . ,.W.; 

\ • 

'' • ' rDe i f t 
. . . 2* 

Idem á olivares. . . , 

Idem á prados abiertos. 

Idem i prados cerrados. 

Secano. . I - ¡ ' | 

SDo I ft cíase 
2 • ~cr: 
3'* 

MI r í ',YDe l.ií clase. 
Idem á vidas. . . .| . • .'. . . j 2 * 

. De I .* clase 
Idem á olivares; . . . 

_ ¡ i 

í . • 
Idem i prados. . . .[ 

! I 
Idem á dehesas de pastos 

, 1 ! 
Alamedas y sotos . . 

i 1 
Monte alio y bajo. . : 

' ' ( .»>. 
D6ii:\üUse; 

'.;:() i':) 

Baldíos, con aprovechamiento de pas 
tos una parte del ano.1 . . . . 

Gmaderia\t-r¿ \ OÜÜ I'I «it 

Cada cabeza de gaaado (se expresará á 
la clase í que pertenezca 

Cada pié ó caja de colména. . 
Cada palomar, con expresión del nú

mero de pares que contenga. . . 

2 

De I . " clase. 
2 / 
5.» 

De I .* clase. 
2 / 
3" • 

De i •• clase. 
2. ' 
3. " ¿ O ' 

•I fl'i ¡ M U S i.' 

Producto 
total 

Pías Os. 

i; n-Mst 

KlClii-i 

: l ; l 

Bajas 
por gastos 
decnltiyo 

Ptas. :Cs, 

¡O 

.«.•«» I::T 
5 - ! . i d i i l i l 

t : ¡,TO 
"'- -Ai s i ; 

. . - ¡ t l i 

Producto 
; l íquido. 

Ptas. Cs. 

0!S 

I . | '•; T i ' ! 

.h'i I . , I 

•fr.'í 

t i k ' | i . , ' ! 

ÍIA i ; ' ! 

(Fecha yifirma de lodos los Vocales de la Junta 

{Se conhnuat 

municipal,) 

Se ha eslraviado una' pollina negra, 
bozo blanco, herrada da las manos, de 
S á 6 anos,,alzada regular, perlenecien-
te á Lesmes Rey,"vecino de Villalobar, 
Ayuntamiento de Ardon; Se gratificará 
ypágárá'su manutención al que la en-
JKUW.iü? dueño. j víO.V.iĵ m 

Odien'hubiese) hallado una yegua 
pelo negro, de 7 cuartas, un sobrehueso 
en li>cábeza y :oqa!uni,é»;,el CCoílillsr 

-derecho, que se- eslravio"d9l'an ̂ prado 
en el puebíó' 'á'^ Vitl'áti'tiilámBíe', dará 
razón e^|«ta Imprenta, 

•nutríala de Rafaal «a ra* i HIJaa, 
1 VuitadelMBaavM.aÚB. I t 


